
2015-002-01 
EJECUTIVO 

Al Despacho del señor Juez, hoy siete de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 
En vista que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 446 del CGP se aprobará la misma.  

 
De acuerdo a la renuncia a poder presentada por el apoderado de la ejecutada 
COLPENSIONES y evidenciando que se cumplió con la carga procesal establecida en el art 
76 del C.G.P, se concederá la petición y se reconocerá personería para actuar a la abogada 
DANNA KARINA LEAL FUENTEZ conforme al poder allegado. 
 
Respecto a la solicitud de terminación por pago total de la obligación solicitada por la 
ejecutada COLPENSIONES, se negará en razón a que no obra prueba de que efectivamente 
se haya realizado el pago a la ejecutante y de acuerdo a lo manifestado por el apoderado de 
la ejecutante en memorial visible a folio 109 del expediente, en donde informa que no tiene 
contacto con la señora MIRIAM OROZCO LOPEZ,  por tanto se requerirá a la demandada para 
que allegue al presente proceso constancia bancaria o documento idóneo diferente a la 
resolución GNR 143660 del 16 de mayo de 2016 allegada, con el que se pruebe la 
consignación realizada a favor de la ejecutante por valor de ($1.172.661). 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada DANNA KARINA LEAL FUENTEZ, identificada 
con Cédula de ciudadanía 1.098.781.576, y portador de la T.P. 319.323 expedida por el C.S.J, 
como apoderado judicial de la ejecutada COLFONDOS S.A, para que actué conforme al poder 
otorgado. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 

         
CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

B U C A R A M A N G A 
 

El Auto anterior fechado 07 DE MARZO DE 2.022, se notifica a las partes en anotación hecha en el cuadro de ESTADO 

No.031 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página web de la Rama Judicial, hoy 08 DE MARZO de 2022 a las 

8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. Consulta: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-municipal-de-

pequenas-causas-laborales-de-bucaramanga/68 

 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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